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1*8leyes, órdenes y at<uncios que hayan de insertarse
aa los Bolstinks oficiales se han de mandar s1Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
Editores de los menoionidos periódicos.

EnteSta capital, llevedoa domicilio, _'50-peset_s mensuales anticipadas-
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21al semestre y _ipor un año.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán
mente; asimismo cualquier anuncio ccncerLÍente
vicio nacional que dimane de las mismas, pero lai
teres particular pagará* ei importe de an inserción.

Se admiten i-ukcripoiones en Madrid, en la Administración del Rolktjh,
calle de! Almirarte, 15. Viajo.—Fuera dti pata capití.l, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiimpo de abono
en letra de fácilcobro.

(Ees! ordoa _* S *)•__fldi1333.,

Se publica todas los días, excepto les domingos ffúmero suelto so céntimos de penet—

PartO Oficial orientación sanitaria que por múltiples ra-
zones se impone y que detalla claramente

nistro de la Gobernación, Juan de la Cierva de casa ó establecimiento par
vay Peñaf iel

la Instrucción general de Sanidad, sin per- Tarifa comprensiva de los aervicios sanita-
ticular que deberá practicarse

Presidencia de! Consejo de IHinlstro« juioio de completar con nuevos conceptos rios prestados por los Inpe-store. provin-
ciales, municipales, subdelegados y Labo-

ratorios que deben ser retribuidos, á los

antes de que se expenda lali-

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIIIy ¡estas Tarifa8 iniciale9 a raedida qu«"as^« e
: sidades ylas costumbres exijan otros servi-

laReina Doña Victoria Eugenia (que ci03 retribuíbieS,á. uyo efecto se establece
_K08 guarde) y 8U Augusto Hijo el una periódica revisión de conceptos y de

Príncipe de Asturias continúan sin emol™tos sanitarios.
La obligada condición de satisfacer preci-

DOvedad en SU impor íante salud. sámente los servicio- señalados en la Tarifa

cencia de alquiler, ycuya ren
ta calculada no pase de 1.000

efectos de los artículos 196 y 197 de la Ins-

pesetas

CONCEPTOStrucción general de Sanidad yde la ley de
3 de Enero de 1907 ídem id.id de 10.001 á 30.000

HONORARIO pesetas

De igual beneficio disfrutan las en determinada forma de pago exige ñeca-

demás personas de la Augusta Real | s*riamente laintervención delHinisteriode
b Hacienda, para que dicte las disposiciones

CONCEPTOS
Fe.etas ídem id.id. de 30.001 en ade-

1.° Inspección sanitaria des
lan e

las vías públicas consti uídas por
Por elreconocimiento é iDfor-

Familia
j higiénicas de casa ó estableci-

me acerca de las condiciones
aclaratorias indispensables, á finde que ten-
gan pronto y eficaz cumplimiento los artícu
los 2.°, 3.°y 4

°
de la citada ley de Emolu-

Por cada visita de inspección

particulares,

é informe ordenados por Auto
_^ :

lioi!udde8Ministerio de la Gobernación
mentos sanitarios, y para quo se reglament"

con la posible sencillez el servicio de conta-

ridad competente para compro obtener la placa sanitaria au

EXPOSICIÓN
bar malquiera infracción de Jas torizada por elart 116 de la

bilidad y administración de las cantidades prescripciones higiénicas y sa- Instrucción, y cuya renta cal-Señor: La actual organización de la Sani
dad pública, ere <da por laInstrucción gene-
ral de 12 de Enero de 1904, tiene por prin

•ipal fundamento la inspección asidua y

•onstante de todos los servicios sanitarios 6

por tal concepto recaudadas nitarias en estas vías culada no pase de 10.000 pe-
Fundado en las precedentes consideracio- En las poblaciones de 300.000 al setas

nes, ei Ministro que suscribe tieiie el honor mas en adelante,
ídem id id. de más de 10.000 á

de someter á V.M. el adjunto proyerto de De menos de 300 á 100.000 30.000
decreto En las demás ídem id. de más de 30.000

higiénicos; misión confiada á funcionarios
técnicos que realizan esta acción fiscalizado-

Madrid 24 de Febrero de 1908. Señor 2.° Inspección sanitaria d< 5.° Por la inspección del em
A L.R. P. de V. M le la Cierva y las nuevas construcciones para plazamiento é inforr iel e_

ra en las diversas esferas correspondientes Peñ.ifiel el suministro de aguas, «iausas pediente de constr on o am
alEstado, á la Provincia y al Municipi'

REALDECRETO
de la inf ion de éstas y alte- pliaeión de c o particu-

Constituidos para este objeto los Cuernos ración de su pureza en depósi lar ód sacramental
de Inspectores provinciales y mun'cii ales
de Sanidad, así como el de subdelegados, y

De acuerdo con mi Consejo de ministros, tos, cañerías ymanantiales En poblaciones de 300.000 al-yá propuesta del de Gobernación, En pot iones e mas

decretada la creación en todas la Vengo en decretar lo s
De más d 000 á 300 000

•ias de Laboratorios de higiene, er indis- Art 1.° Se apruet tarifi De menos d cifra Do má 50.000 á 80.000
pensable establecer la debida remur dek de 100 000 En la
de los servicios prestados po stasdiver-ss tados por los inspectores En las de más Por igual r
entidades de la Administración sanitaria, nicipales, subd ados y Laboratorios, quí 3

°
V'gilancia sanitaria sobre forme

toé m

\u25bcotándose en Cortes, contal obpto, la ley deben ser retribuidos la evacuación d guas y resi

de 3 de En<*ro de 1907 para dar ef<*ctivi ad tfculos 196 y 197 de la I
:cion c ateor

ilos artículos 196 y 197 de la Instrucción deS: y del ide 1906 Por la speci sanitaria de j

general, qu« encargan al Real Conspjo de
Sani ad la edaeción de unas tarifas de los

2
"

El zos n \u25a0os y

tara con toda ura existencia a indispensabl

as fijas, cuya so d

\u25a0ervieios prestados por los funcionarios d la cobranza, adminis por no haber alcantarillas
:o ó

Sanidad que, á su juicio, deben ser retri- sos sanitarios, en cumplimiento Por la inspección délos mis

buidos de los artícul s 2.°, 3.° y 4.° de la ley de 3 d cuando exista alcantarilla
aie,j:

E. Consejo de ministros ha examinado ei Enero de 1907, y e! de la Gol
cion c

proyecto de Tarifas presentado por dicho
Cuerpo Consultivo, ha hecho en ellas algu-

nas modificaciones que no alteran bu esen-

tara las disposiciones

próxima

4." Inspección sanitaria acer
nenteri

para distribuir la ejecución de los trabajos

jue crea necesarias

ca de la capacidad, ventilación
teón ócripta {

por servicios á qu* las tarifas se refieren en ydemás condiciones higiénicas
do se d e definit Tiente

•ia,y teniendo en cuenta las dificultades de
toda obra nueva, alsometerlas á la aproba-

tre los funcionarios de Sanidad en la forma
la dicha nara

de las casas y establecimientos En poblaciones de más de
conveniente

Dado en Palacio á veinticuatro deFebrero
particulares 300 000 almas

ción de V ,uo las considera como defi-
de milnovecientos ocho.=Alfonso.=El mi-

Per el reconocimiento de la í De 300.000 á 50 000
nitivas, sino como un previo examen de la obra de] nueva construcción En todas las demás
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Badas se cobrará con arreglo áPor inspección sanitaria de ca- de localidad donde se manifies- En los circos, en cada tempo-
la escala y tarifa de las casas deda inhumación que se practi-

que dentro de panteón ócrip-
ta particular situada fuera de

te una epidemia y por el infor- rada, regirá la escala anterior.
me correspondiente, á cargo al Por la de plazas de toros, ca- huéspedes.

Municipio da temporada (Continuará.)
cementerio, cualquiera que
\u25a0ea laprocedencia del cadá-

En poblaciones de más de En poblaciones de más de

En las de menor población. ...
Por la inspección ordenada por

300.000 almas 120 300.0 1 0almas Gobierno civil
Ter En las de 300.000 á 50.00'*......

Por cada enterramiento en pan-
En las demás .... SECRETARÍA

teón con cripta ó capilla den-
trodelcementerio, s-tuado en
población mayor de 50.000 al-

Negociado 2*autoridad competente en caso Cuando los teatros, circos j
plazas de toros sean propiedad
del Estado, Provincia ó Muni-

de epizootia La Dirección general de Administra-
ción oon fecha 25 del actual, dice ñ este
Gobierno lo que sigue:

mas Estos derechos los abonará el

En las de menos de 50.000 dueño del ganado atacado de la
cipio y estuvieran arrendados,

Por igual concepto dentro de epizootia, ó elAyuntamiento, si elpago de los derechos expre-
sados será de cargo del arren-

«Excmo. Sr.: Iastruidojel oportuno ex
pediente en este Ministerio,oon motive
del recurs» de alzada interpuesto por
D. José Rodríguez Fernández, oontra
providencia de este Gobierno revooande
un acuerdo del Ayuntamiento de S. Mar-
tín de Valdeiglfsias sobre la oesión da
un terreno con motivo de alineaciones
en la calle del R¡tonco Harmosilla sir-
vasa V.E. ponerlo, de oficio, en cono-
cíaliento de las partes interesadas, á fin
de que an el plazo de quine- días á oon-
tar desde la pubiioacióa en el Bolbtin
Oficial de esa provincia da la presenté
orden, puedan alegar y presentar los do-
cumentos ó justificante-* que consideren
conducentes á su derecho. Sírvase V.E.
acusar oon toda urgencia recibo de esta
comuoioaoión, yao impeña áella un ejem-
plar del Boletín en que haya sido publi-
cada; todo de nonformidad con loque dis-
pone el art. 25 dai Reglamento provisio-
nal p^ra la ejecución de la ley de 19 da
Octubre de 1889.»

una iglesia ó capilla, no dis-
frutando el cadáver de privi-

no cumplió las prescripciones
sanitarias, datario ó empresario del espeo-

legio especial por dignidad, 9.° Supresión, corrección ó
inspección de establecimientos
de industrias nocivas á la salud.

táculo,

derecho ó cargo 100
Por la inspección que ordene

Por la asistencia ycertificación autoridad competente en virtud

de los funcionarios de Sani- Yisitaé informe para la au o- de infracción comprobada del

dad que hayan de intervenir
régimen sanitario, cuando estérización á que se refieren los
declarada definitivamente, sepor prescripción legal en el artículos 140, 141 y 142 de la
devengarán iguales derechosacto de la exhumación de un Instrucción general de Sanidad:

Por la inspección, informe y
iadáver para su traslación, á Cuando se trate do estableci-

certificado de las condiciones
instancia de los que fuaron mientos ó industrias califica-

higiénicas de todo nuevo café,
sus paríanles ó heredei'03, dos entre las de primera ola-

casino y círculo, que han de
desde un cementerio común á se, que tengan basta 10 opera-

proceder á su apertura
otro también común.. .. ri s

Si la traslación ha de hacerse á De 11 á 50
En poblaciones demás de

cementerio particular ó á Do 51 á 100
300.000 almas ...

cripta ó panteón fuera de ce- De 101 á 200..
De más de 200,

En las de 300.000 á 50.000

monterio, á cada funcionario 100 En las demás 7 50

de Sanidad que por prescrip- Cuando se trate de los clasifica- Por la certificación que se soli-

ciónlegal asista, sea cualquie-

ra ellugar adonde haya de ser
trasladado elcadáver

dos de segunda clase, hasta 10 cite á instaneia del propieta-

operarios

Dellá50

rio ó arrendatario de cual-
quiera de los locales ya esta-
ble idos a 'ue.se refiere este

Lo que se publica en este periódica
ofioial á los efeotos legales consiguien-
tes.Autorización, comprobación sa- De 51á 100...

Del01á200 65
120

artículo, á finde justificar susnitaria ycertificación de un
De más de 200 condiciones higiénicas

Madrid 28 de Febrero de 19_8.=Elgo
bernador, marqués del Vadiilo.embalsamamiento .

12. Inspección de fondas,6.° Construcción y régimen Por la visita de inspilección or-
le mataderos, denada por Autoridad compe- hoteles, casas de huéspedes y Sección de Tx'imen de Cuentas y

Presupuestos municipalesPor la inspección é informe tente, á virtudde infracción sa- de dormir y posadas,

de! funcionario de Sanidad en nitaria, comprobada, se deven- Por la inspersión, informe y
certificado de las condiciones

CIRCULAR
expediente sobre construcción garán iguales derechos que los Los señares alcaldes de los pueblos que

á oontiouíición se relacionan, devolverán
á este Gobierno, en el preciso termine de
oinoo días, á contar desde el siguiente ai
de la publicación de esta circular en el
Boletín Oficial,los volantes que se les
remitió en 25 y 27 le Enero útimo da or-
den del ilustrisimo s ñor director g_ae-
neral de Administración local oon los da-
tos relativos á presupuestos y cupos de
consunos que en los mismos se expresan;
previniéndoles qne transcurrido el plaze
señalado ypor tratarse de un servicio de
especial iraportanoi-t reclamado oon ur-
gencia porla Superioridad, se les consi-
derará, por desobediencia, incursos en la
multa establecida en ei art. 22 de la ley
provinoial vigente.

de un Matadero do propiedad consignados en los apartados higién;cas de todo nuevo hotel
particular, se abonará anteriores, ófonda, que ddberá practicar-
Enpoblaciones de más de 300.000 10. Vigilancia contra adul- se y emitirse antes de su aper-

almas 150 teraciones ó alteración de subs- tura, se devengará

En las de 300.000 á 50.000 . tancias alimenticias é inspección En poblaciones de m á s d e
En las demás de mercados 303 093 almas

Por la inspección éinforme emi- La inspección, ordenada por De 300.000 á 50.000
tido en virtud de orden de En fas demás
Autoridad competente, moti-

Autoridad competente, sobre
En el caso de que por laauto-

vada por infracciones com-
probadas, cuando así se de-
clare, del régimen sanitario

adultera' ion de alimentos ó

ridad competente se ordene gi-faltas contra la higiene en
rar una visita extraordinaria ámercados, vaquerías, establos

en Matadero arrendado ó de
y establecimientos privados los hoteles y fondas ya estable-

particular

7.° Inspección higiénica ds

donde se conserven ó expen- cidos por motivos de salud ó
casos de enfermedades infectodan comid s ó bebidas, deter-
contagiosas, se devengará igua-

los establecimientos particula-
minará, aparte de lamulta co-
rrespondiente el abono alres de enseñanza:

les derechos que los prefijados

Visita de establecimiento partí-
funcionario de Sanidad porla en el apartado anterior, Madrid 26 de Febrero d* 1908.=E1 ge-

beraador, marqués del Vadiilo.
cular para autorizar su aper-

visita ó comprobación que se Las casas de huéspedes, sea

lehaya ordenado, de cualquiera su categoría yprecio Pueblos á que se refiere la circulartura, q .e pueda admitirhasta de alquiler, abonarán por dere-
Ajalyir100 alumnos CONCEPTOS chos de inspección y visita para
AlgeteDe más de 100 á 200

11. Régimen sanitario de es- su apertura:
En poblaciones de más de B erril da laSierra.

Bosdilla del Monto.
De más de 200

pectáeulos públicos yde los lo-El certificado de que reúne

cales destinados á reuniones 300.000 almas Brúñetecondiciones, así como las suce-
De 300 000 á 50.000 Campe Real.

airas visitas para comprobar el Por la inspección sanitaria
En la» demás Cobeña.

Ei Vellón.
Freso edillas.
FaftrJíibrgda.

Guada'ix.

estado higiénico de la Fscuela ó de cualquiera de estos edificios

establecimiento de enseñanza, ó locaies, se abonará: Por visita q>ie ordene autori-

no devengarán derechos Por lade teatros de cualquier dad competente por motivos de

8.° Inspección sanitaria mu-
nicipal dentro de una localidad

clase en cada temporada salud ó en oaso de existencia de

En poblaciones de más de enfermedad infecto-contagiosa,
se abonarán los derechos preci-

Hirtaieza.
Nava'-gftmella.
Pezueia da las Torres.
Robledo de Chav_la.

epidemiada 300.000 almas. ..
Por la inspección que se or- De 300.003 á 50.000 tados.

&»ne por autoridad competente Enlas demás La inspección sanitaria de po-
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Santa María de la Alameda.
Torrejóa de Ardoz.
Valdaraoete.
Valderaaqueda.
Valdetorres,
Venturada.
Villadel Prado.
Villarnanrique de Tajo.

ros, oon 1.500 pesetas, de varias plazas
vaoantes en la Sección de Administra

Sentencia.— Número ooho.=En la vi-
llayoorte dé Madrid á quinoe de Enero
de mil novecientos oeho. En los autos
de juioio declarativo de menor ouaniía
que ante Nos penden, remitidos en vir-
tud de apelación por el juez de primera
instancia del distrito del Hospicio de es-
ta capital, seguidos entre partes: da una
oomo demandante, D. Galo Muñoz Mora-
les, mayor de edad, del oomeroio, de es-
ta veoindad, representado por el proou
rador don Juan Garoía Cocí, bajo la di-
reooión del letrado don José Corona Pare
jo, y de otra, oomo demandados, doña
Teresa y doña Josefa Echevarría yMía
guez, apelantes, y en su representación
ydefensa respectivamente elprocurador
don Félix Castillejo y el abogado don
José N -güera y don Casimiro Echeva-
rría, que se hallaconstituido en rabellía,
Bobre tercería de dominio.

Da Real orden le diga á V.E. para su
oonooimiento y el de todos los Ayunta-
mientos y fieles contrastes.»oión.

Lo que se anuncia para oonooimiento
del públioo.

Ylo traslado á V. S. para su conoci-
miento ycumplimiento, per lo que res-
pecta á esa provincia.Madrid 27 de Fibrero de 1903. =E1

seoretario, Franoidoo Ruano y Carriedo. Dios guarde á V.S. mucho? años.
RASCAFRÍA Madrid 11de Febrero de 1938. -Eldi-

reotor genera!, Franoiseo Martín Silvela.
Señor gobernador civil de la provincia

de Madrid.
(Núm. 491.)

AYUNTAMIENTOS
Las cuentas del Pósito de esta villa,co-

rrespondientes al año de 1907, se hallan
terminadas yexpuestas al públioo en la
Saoretaría de este Ayuntamiento por tér-
mino de ooho días, para oir reolamaoie-MADRl D
nes, AD-UNISTRACIÓNDEHACIENDA

DE LASECRETARÍA Rasoaf ría 23 de Febrero del908.=El
Aloalde, Fanoisco Bejar.

Año de 1908. —
Mes de Febrero

PRESUPUESTO DEGASTOS
PROVINCIA D2M40RIDPARACUELL03 DE JARAMA

Las cuentas municipales de esta villa,
correspondientes alejercicio de 1907, se
hallan expuestas al públioo en la Seore

-
taria de este Ayuntamiento por término
de quince días, á los efectos que deter-
mina el párrafo 3." del art. 161 de la ley
municipal vigente.

Distribución de fiados pwcapítulos que
para satisfacer las obligaciones de di-
cho mes y anterioras, aouerda este
Municipio, conforme á loque disponen
el art. 155 de la leyMunicipal yla Real
orden de 31 de Mayo da 1886.

Ignorando el paradero de los indivi-
duos comprendí loa en la siguiente rela-
ción y debiendo «er notificados en lega!
firma del fallo dictado en expedientes
seguidos ontra los mismos por el oon
oapto qae se expresa en la casilla corres-
pondiente, se las notifica por este madio
previsto en el art. 45 del vigente Ragla
manto de procedimientos da 15 de Sa
tiembre de 1903; advirtióidoles que,
transcurrido elplaza de quince dias á oon

-
tar desde la inserción delpresento anun-
cioeu di periódico ofioial,se tendrá per
cumplido reglamentariamenta el expre-
sado requisito qnadan lo firma los fallos.

Fallamos: que debamos confirmar y
confirmamos oon las costas de esta ins-
tancia á la parte apalante, la sentencia
apelada, por la que se decl&ra que los bie-
nes muebles embargados á don C*simiro
Echevarría y Aloooer, en elproceiimien-
to da q te es oonsaouanoia esta teroerí -,
son do la propiedad y dominio de don
Galo Muñoz M.rales, y manda en su vir-
tud sa aloe elembargado causado en ellos
en los referíios autos, sin haoer especial
oondenaoióa de costas, y á su tiempo de-
vuélvanse los autos al Juzgado origina-
riocon las correspondientes certificación
y orden, á c>sta'de la parte apelante. Así
por esta nuestra sentencia ouyo encabe
zarriento y prosente parte dispositiva se
publicarán en elBoletín Oficial y Dia
rio de Avisos de esta capital, por larebel-
día de don C isimiro Eihevarría yAleo
oer, lo pronu_oia.nas, mandamos y fir
mamos.= Vioente Fern_ndez.= R«moa
Nie o. =Jo«q ín María de Alós.

G tstos obligatorios Paraouallos de Jarama 24 de Febrero
de 1903.=El aloalde, Félix María Meoo.Capítulo 1

•
Gastos del Ayuntamien-

to, 99.654 25 por p«go inmediato, por
pago difaribia 28.244 03; total 127.833'2S
pesetas.

TITULCIA

Para que en su día puada la Junta pe-
ricial de esta villa prooeder á la forma-
ción de los apea dices de la riqueza rus
tica y urbana que ha de servir de base
de laContribución para el año 1909, se
hace saber á todos los propietarios que
hayan experimentada variación en su
riqueza, presentan en esta Alcaldía las
relaciones duplicadas acompañadas de
los títulos de propiedad, en todo el pró-
ximom¡33 de Marz->.

2.* Policía de segari'ad, 120.132 07
por pago inmediato, 26,11963 por pago
diferible-- total 146.251-75.

3." Poücí .urbana y rural, 320 476'95
par pago inmediato. 214 901'94 pir pago
diferible- total 535.37883.

Numero del expaiieata, 170; nombre
del expedientado, Antonio Morales; con-
cepto del expediente, baja inexacta; pe-
nalidades, 180 pesetas de multa._.• Instruooión públioa, 52.075*35 por

pago inmediato.
5." Bjn*ífioenoia, 129 897,04 por pago

inmediato.

101 Jesúa Rubio Ciloma, idem; ab-

Tituloia 26 de Febrero de 1908.-_=Er
aloalde, Vidal García.

suelto

6.° Obras pública, 164.033'12 por
pago inmediato, 19D.464'86 por pago di-
ferible; total 354.550,93.

331 Creseanoio M>rata, reatifioaaión
de liquidaciones; dasastimaio.

TORRELODONE3 Madrid *_6 de Fabrero da 1903.=E1
administrador da Haoienda, N. Ruiz déDon Serapio Urosa Oaoro, aloalde cons-

titucional de esta villa de Torrelodo7.* Corrección públioa, 34.324*32 por
pago inmediato.

Publicación: Leída ypublicada fué la
sentencia anterior por el señor don Joa-
quín María de Aló-, magistrado poneite

en los autos, estando celebrando audien
oia púbüea laS da primara de lo Civilda
este Tribunal, hoy 15 de Enero de 1908,
de qua oertifioo.=Ante mí=J_an M.Co-
ruj i.

Tejada.
nes. (Núm. 490.)

8.' Montes, OOQ Hago saber: Q *e en la sesión cele-
brada por esta corporaoión munioipal el
día 5 del actual, como continuación del
acta de rectificación del alistamiento
para el aotual reemplazo, fué eliminado
del mismo según dispone la Real orden
de 10 de Febrero de 1905, previo el ex-
pediente prevenido por el art. 69 del
Raglamento para la ejecución d* la ley
de Reclutamiento y reemplazos vigente,
el mozo número 3 del alistamiento Juan
de Bustos Rodríguez, hijo de Antonio y
Matilde, que naoió en esta villa el día
27 de Dioiembre de 1887, en atención á
Ber desconocido su paradero y el de sus
padres desde hace más de dieciseis años,

9.* Cargas, 1,146.086'97 por pago in-
mediato. Tribunal de Cuentas del Reino10.° Obras de nueva construcción, 00.

11.° Imprevistos, 13.27814 par pago
diferible.

12.° Resultas, 2 492 por pago inme-
Sala primera

diato. Y para que conste yHavar á ef -oto su
publicación en el Boletím Oficial de la
provincia, pongo la prasente qua firme
en Madrid á 25 da E_ero da 1908.=
Eiu;irdj Domínguez.

Por el presente yá virtud de le dis-
puesto en providencia de la Sala 1.a ds
este Tribunal, se emplaza á D. Jieab»
Nú&ez para que en el término da treinta
días comparezca ante ia misma por sí 6
debidamente representado á usar de sa
derecho en el recurso de revisión de Ls
sentencia diotada en la Cuenta de Teso-
rería Central correspondiente al mes de
Julio de 1897, que lecondenó al pago da
2 000 pesetas, cayo recurso se sigua i
in-tanoia d-*l MinisterioFiscal.

Totales, 2.069.225'07 por pago inme-
diato, 472 963'65 por p.go diferible; tota-
les genéralos 2.542.197-72.

Madrid 31de Enero de 1908. =E1seore
tario, F. Ruano.

(Núm. 497) (0.-44)

SECRETARÍA Ministerio de Instrucción pii.Iica
La Junta municipal se halla oitada

para celebrar sesión en las Casas Can-
sisterialas eldía 29 del actual á las diez
de lamañana, con objeto de oouparse de
los asuntos siguiente.-:

Y con el fin de que pueda inscribirse
dicho mozo en el alistamiento inmediato
sin inourrir en la panalidad estableoi la
e ielart. 31 de la ley, se hace público
por el prasenta en o >nformi iad oon lo
que determina el artículo 69 del Ragla-

Y BÍ-LLAS ARTES

Diteccióngen'-.rat del Instituto Geográfiico Madrid 18 de Fabrero de 19-8.=ViBt®
B_eno.=El presidente. M.Catalina. =--3
secretario de la Sala, Ernesto Marín.

y Estadístico
Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento,

aprobatorio de la exanoión de derechos
y arbitrios municipales por ls oonstruo-
oión de un Hospital da Caridad en la
manzana 355 del Ensancha, limitada por
las calles de la Fuente del Barro, Jorge
Joan y Elip-.

NEG 1CIADO DE PitSAS Y MEDIDAS (Núm. 495.) (C—41.)

mentó Elministro de. Instrucción pública y
Bailas Artes me dioe oon esta feoha lo
siguiente:

Torrelodones 19 de Febrero de 1908 __
Sarapio Urosa. =P. S. M.—El secretario,
Mariano Fernández.

Por el presante y á virtud da lo dis-
puesto en providencia de laSala l." d©
este Tribunal se emplaza á Dan Jacobe
Nuñez para que en el término de treinta
días comparezca ante lamisma por si ó
debidamente representando á usar de sa
derecho en elrecurso da revisióa de la
S antenota dictada en laCuenta da Tesa-
ren- Cantral correspondiente al mea ds
Julio de 1897 que la condenó al pu*o ds
dos milpesetas cayo recurso se sigue á
instancia del Ministerio Fiscal-

«Habiéndose acordado en la Asamblea
Olivarera Española celebrada en el mes
da Noviembre del año último, qua se
obligue á toioa 'os olivicultores, esporta

dores y tratantes en aoaite á usar el Sis-
tema métrico decimal para medioypesar
la aoeitnna y el aceite, S. M. el Rey
(q.D. g.)seha servido disponer que no

se oonsienta en manera alguna nien nin
gana transacción comercial, de oua'quiera
género qua sea, el empleo de otras peaas
ymedidas que la*» l**giles,cwforme pre-

viene el vigante Regimiento para la eje-
cución de la lev de Pesas yMedilas de 8
de Julio de 1892.

Otro, aprobatoria de los pliegos dé
condiciones para contratar, mediante
concurse, la explotación dal servicio pú-
blioo de lanchas en el estanque grande
del Parque de Madrid, por término de
cuatro años.

Audiencia territorial
Y PROVINCIAL,

Don Eduardo Daminguez y Menofa, ofi-
oial de Sala de la Audienoia Territorial
de Madrid.

Otro, aprobatorio de los pliegos de
condiciones para contratar por subasta
el suministro de piensos necesarios al
ganado de distintas dependencias muni-
cipales, hasta 31de Dioiembre de 1909.

Certif ico:que por la primara de lo Ci-
vilde esta Audiencia, en el rollo de los
autos de razón, se ha dictado la senten-
cia ouyo encabezamiento, parta disposi-
tiva ypublicación, dicen como sigue:

Madrid 18 de Fibrare de 19-8.
—

Viste
Bueno. =Elpresideite, M. Catalina.=E_

secretario de la Sala, Ernesto Marín.Otro, aprobatorio de la transforma-
ción en plazas de escribientes tempore- (Núm. 494.) (C—12.)



* Sábado 29 de Febrero de 1908

San Martín de Valdeiglesiss á veinti-
cinco de Febrero de mil noveoientos
eoho.=En mondado. =_Fábrioa.— Vale.

El esoribano, licenciado
Franoisoo Ruiberriz de Torres.

CONGRESO la busca del expresado procesado, ouyas
señas personales son: estatura regular
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular j
oolor moreno, yen el caso de ser habido
lo pongan á mi disposición en este Juz-
gado ó en la Cároel oomo preso comuni-
cado.

EDICTO AlJuzgado de primera instanoia del
distrito del Congreso y miEscribanía se
ha presentado por el proourador D. Ca
yet ¡no Ramírez Ruiz, demanda de juicio
declarativo de mayor cuantía solicitando
que en su día se declare qua su repre-
sentado D.Riaardo Marcelo Pedro Mila-
gros Armentaro es hijo natural de don
Manuel María Milagros y ds doña Rufina
Armentero, la que por providenoia del
22 del oorriente, ha sido admitida,
habié adose acordado se emplace á las
personas á quienes perjudiquen.

Hallándome instruyendo, per erden
del excelentísimo señor gobernador de
laprovincia, expediente en juioio con-
tradictorio en depuración tío les servi-
cios homanitari» s prestados por el ex-te-
aiente <1e nlcalde v concejal del Ayunta-
miento _>. Ju'sn J s-m de Diez Vicario,

con motivo del vxraz incendio que en la
jsoohe del 17 al 18 ie Setiembre último
estalló en un simaren de maderas y fá-
brica de a-errar, sito en un sotar de la
salle del Ángel, fgqnina á la de San Iai
dro de esta corte, quien haoiendo valer
su embridad, sin r.par.r en el riesgo de
tu vida, penetró en varias casas incen-
diadas forzando lis puertas de les cuar-
tas de sus pises, desalojando á los veci-
nos y obligando á estes á salir á laoalle,

ipesar de eneontrar en muchos tenaz
resistencia per salvar sus pebres ajua
res„ asi cerne á cuantos penetraban en
les edificios, con lo cnal es evidente
que evité ocurriesen desgracias
personales, dada la enorme extensión
é importancia del siniestro, en onyos
arriesgados trabajos sufrió varias que-
madoras en la cara y mano dorecha,
qne le obligaren á gnardar cama y tar-
daron en curar más de quince días; por
sipresente edicto se requiere á cuantos
tengan coneeimiento de les hechos men-
cionadas, pura que lis que lo deseen
somparezou) de sitie á nueve de la no-
che á laCava Alte, núm. 9,principal de-
recha, durante el pUzode oiez días, con-
tad, s d-sue lapuLlic. cióu de este llama
miente en la Gaceta y Boletín Oficial
de esta provincia, á m-Difestar cuanto le
conste re-ptcto al particular, para re-
solver en so dia ai el referido D. Juan
J-feús de Diez Vicario es acreedor á in-
fr-S-r en 1_ Orden civilde Beneficencia.

Madrid 27 de Febrero de 1908.— Elfis-
«1 inttruoter, deoter Manuel Belda.

(A.-20.)
HOSPICIO

En virtud de providenoia dictada en
veinticinco del actual por el señor juez
de primera instanoia del distrito del Hos
pioio de esta oorte, en autos de seou*»s

tro seguidos á instancia del Banoo Hi
poteoario de España, oontra D. Adolfo
Gómez Cano, se saca á la venta en públi
os subasta, que se celebrará doble y si
multáneamente en este Juzgado y en el
de igual clase de Málaga, el día veintio-
cho de Marzo próximo á las dos de su
tarde, nna haoienda de campo, llamada
«Cañaveral deles frailes-*,oon casaran
oho, huerta y molino de aceite, conte-
niendo además hoy unas doscientas mil
cepas y unos cuatro mil olives, situada
en elpartido de Santa Catalina, ó segun-
do de la Vega, término de la ciudad de
Málaga, estando formada oon parte de la
haoienda que en lo antiguo tuvo el mis-
mo nombre, y su cabida al presente está
reducida á ciento setenta fanegas y diez
oelemine*, equivalentes á ciento tres hec-
táreas, trece áreas y veinte centiáreas,
tasada en la cantidad de dosoientas diez
milpesetas, y se advierte á los lioitado-
res que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha
suma.

Madrid 30 de Ootubre de 1907.=Luis
de Aldeooa.=-El esoribano, licenciado
Rafael L.Pando.

(Núm. 2.795.) (B.-536)

COLMENAR VIEJO
Don Ramón Gallardo ySobrino, juez de

instrucción de esta villa de Colmenar
Viejoy su partido.

Ymediante á ignorarse cuáles sean y
su paradero se les emplaza por medio . e
lapresente que se insertara en el Bole-
tín OFlciALipara'que en el improrroga-
ble término de nueve días comparezcan
en los autos personándose en forma.

Por la presente requisitoria m cita,
llama y emplaza al procesado Francisco
Casillas Hidalgo (a) Julio, de veintiséis
años, soltero, cabrero, natural de Sege-
via y vecino del distrito de Boalo, ouyo
actual paradero se ignora, para que en el
término de diez dias, á contar desde la
inserción de esta requisitoria en los Bo-
letines Oficiales de esta provincia, en
la de Segovia y Gaceta de Madrid, oom-
parezoa ante este Juzgado ysu Sala-au-
diencia, al objeto de ampliarle su inda-
gatoria en sumario que se le sigue por

hurto de caza, bajo apercibimiento si de
jara de comparecer de ser declarad© re-
balde, y leparará elperjuicio á que hu-
biere lugar.

Madrid 25 de Febrero de 1908.— V.'B.»
=E1 señor juez,R. Cores. =El esoriba-
no, Antolín Valdés.

(Núm. 493.) (C—43.)
SAN MARTIN;DE VALDEIGLE3IAS

Don Eduardo de Zúñiga y García Iz-
quierdo, juez de instrucción de este
partiiode San Martín de Valdeigle-
sias.
Hag > saber: Qie para pago de las

responsabilidades civiles en que ha sido
condenado el vecino de esta villa Maria-
no Salazar Gil,en oausa que se le siguió
por hurto de leña, se sacan á la venta en
pública subasta, por tercera vez y sin
sujeción á tipo, las fincas siguientes:

Alpropio tiempo ruego y eccorgo á
todas las auterid-des, así civiles c< me
militares y agentes de la policía judicial
procedan á la busca, captura y conduc-
ción á la cárcel de este partido, á dispo-

sición de este Juzgado, el referido pro-
cesado, oaso de ser habido.

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar previamente sobre
la mesa del Juzgado el diez por ciento del
tipo antes fijado, yque los títulos de
propieda t de dioha finoa, suplidos por
certificación del Registro, se hallan de
manif esto en la Escribanía del actuario
que refrenda, para que puedan ser exa-
minados por los lioitadores, quienes de
berán conformarse oon ellos sin tener
dé- echo á exigir ningunos otros.

1.a Una cesa situada en esta pobla"
ción y su ploz ile la Veracruz, señalada
oon el núm. 11, que linda á Saliente oon
otra de Marcelino Alvarez; Sur, plaza de
la Veracruz, y Norte, oasa de Aniceto
Sánchez; consta de planta baja y dobla
do. Su valor,SlOJpesetas.

Dada en Colmenar Viejo á 4 de Di-
ciembre de 1907.=Ramón Gall rdo.=El

2." Una viña tinta al sitio da Valver-
de de este término, ;de oabar treinta
áress y dooe oentiáreas; que linda á
Nort-, finca de Esteban Redondo; Sa-
liente, otra de José Travade; Este, otra
de Justo Blázquez, y*,Oeste, otra de Da-
rui.jgo Yuste; valorada en 125 pesetas.

(Núm. 4.368.)
esoribano.

(B.—951.)

Don Ramón Gallardo ySobrino, juezde
instrucción de esta villa de ColmenarMadrid veintiséis de Febrero de mil

novecientos ooho.
Viejoy _upartido.
Por la presente requisitoria se cita, lla-

ma y em hza al procesado Andrés Calvo
Vicente, de veinte ydos años, soltero,

barbero y veoino de Madrid en la oalle
de Villamil,número tres, barbería, cu-
yas demás oirounstanoias y aotnal para-
dero se ignora, para que en el término de
diez días á oontar desde la inserción de
esta requisitoria en el Boletín Oficial
de la provincia y Gaceta de Madrid, \u25a0\u25a0om-
parezca ante este juzgado y sala audien-
oia con elfin de recibirle indagatoria en
sumario que se le sigue por robo.

Alpropio tiempo ruego y enoargo á to-
das las autoridades así civiles como mi-
litares y agentes de la policía judicial,
procedan á la busca y captura yconduc-
ción á lacárcel de este partido á disposi

-
oión de este juzgado de referido procesa
do oaso de ser habido.

Dado en Colmenar Viejoá cuatro de
Diciembre de milnoveoientos siete.- Ra
món Gallardo.— El escribano,

PEOYIDEKCIAS JUDICIALES V.°B.»
El señor juez,

Alejandro Bustamante.
El remate tendrá tugar en la Sala-au-

diencia de este Juzgado el día 30 de Mar-
zo próximo á las once de su mañana, de-
biendo los lioitadores que quieran tomar
parte en la subasta consignar sobre la
mesa del Juzgado el 10 por 100 da la

Juzgados de 1.a instanoia El actuario,
Ricardo Gómez.

(A.-101.)
INCLUSA

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

Ea virtud de providenoia de esta fecha
distada por el señor juez de primera ins-
tanoia de este partido, en autos de juioio
declarativo d» mayor cuantía que se si
*jue_ an este Juzgad» á instancia del pro
carador don Euu>gio R azquez de Fran-
oisoo, en nombre y r presentación del
-¡reciño de M_ rid don P-dro Ramón Saez
jSánoh -z,contra d»n J «¡quín Rodríguez
é sus herederos, sieldon J >_quío hubie
are fallecido, sobre eanoelaoión de una hi-
poteca constituida en veinticuatro de Fe-
~__.ro de mil ochocientos cincuenta y
«uatro, por la que se grava la fábrioa de
vidrios titulada «Horno de Abajo ó Ara-
millo», situada en el pueblo de C idalso
de los Vidrios, en armonía también oon
le preceptúa o en el parre fo primero del
artíoulo quinientos veintiocho de la Ley
de E' juioinmiento civil;se emplaza por
segunda vez, por medio de 1*> presente
cédula alreferido don Joaquín Rodríguez
si existiere, óisns herederos sihubiere

En virtud de providenoia diotada en
veintiséis del actual por el señor juez de
primera instanoia del distrito de la In-
clusa de esta oorte, en lapieza de admi-
ministración del juioiouniversal de abin-
testato de don José María Villay Roa, se
venden en públioa subasta todos 158 bie-
nes muebles ocupados en dioho juicio;
ouya subasta «e celebrará en el local don-
de existen depositados, plaza del Progre-
so número diez y seis segundo derecha,
el dia diez y ocho de Marzo próximoá Zus
diez de su mañana; debiendo advertirse
á los lioitadores, que la venta se efec-
tuará por lotes de muebles sirviendo de
tipo el precio de tasaoión, sin que se ad-
mita p>.stura inferior, yqne deberán so-
meterse y cumplir las demás condiciones
que se consignan en el pliego por el oual
hmde subastarse y que estará de mani-
fiesto en la escribanía del Aotuirioen el
oual sa expresa los días y hora en que
podrán ex -minarse los muebles.

tasación.
Dalo en San Martín de Valdeiglesias á

24 de Febrero de 1908.=Eduardo de
Zúñiga.=P. S* M., licenciado Francisco
Ruiberriz de Torres.

(Núm. 489.) (C.-45 )

CENTRO
Don Luis de Aldeooa y*Jiménez, juez de

primera instanoia é instrucción del
distrito del Centro de asta corte, inte-

Por el presente cito, llamo yemplazo á
Franoisoo Campos Madero, hijo de- José
y de Carmen, natural de esta corte, de
14 -ños, pintor, que habitó en la oalle
del Amparo, núm. 20, pral., y ouyo ac**
tual paradero se ignora, para que en el
término de diez días, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria se
inserta en la Gaceta de Madrid, compa-
rezca en mi Sala-audiencia, sha en el
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gane-
ral Castaños, oon el objeto de respon-
der á los cargos que le resultan en su-
mario por estafa, apercibido que, de no
verificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio á q_e hubiere lugar.

ralamente.

(Núm.—4.382.) <B.-952.)

jru.-_ga<-lo<** munaiolpalfs

UNIVERSIDAD
En virtud de previdencia del señor

juez municipal del distrito de la Univer-
sidad do esta corte, se anunoia la venta
en públioa subasta de varios muebles ta-
sados en tresoientas cincuenta pesetas; f
para su remate se ha señalado el día doce
de Marzo próximo, á las once, en la seI?"
audiencia del Juzgado, sita en la oalle de
la Madera, número onoe, principal*

Madrid veintinueve de Febrero de mi-

novecientos ooho.

alleoido y cuyo actual paradero de di
che* señores se ignora,para qua dentro
del término de oinoo días improrroga-
bles comparezcan en los expresados au-
tos personándose en forma, bajo aperci
bimisot» da que, si no oomparecen, les
pispará el perjuicio á que hubiera lugar
tn derechs*

Madrid veinte y siete de Febrero de
milnovecientos ooho.

V.- B.»
El juez de primera instancia,

Antonio Cabillo yMuro.

V.' B.'
Megí a .

El secretario,
MiguelErrazquin-

ÍA.-K53.)El esoribano,
Manuel Zirnndete

(A.—102.)

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial procedan á Alfredo Alonso, Barbieri 8.Madrid,
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índice de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico oficial durante
el mes de Febrero de 1908

Presidencia del Consejo de Ministros infraooión de la Lay Eleotoral.
-

Dia 24,
núm. 47.

Ayuntamiento de Valdemoro.— Di13,nú-
m*'ro 29.

A 1miliando la renuncia dal oargo &un
oonoejal del Ayuntamiento de Ciempo-
zuelo.—Día 19, núm. 43.Real deoreto dispor ieado ondee elpa

bailón naoional á media asta en señal de

dualo por muerte dal Ray y Piíaoipa de
Portugal.—Di_ 7, núm. 33. .

Rial orden aclarando unrs erratas co-
metílas al pub iet r la Reñí orden de 20
del «ctual, sobre trab»ja de las mujeres
y los niñ8.

—
Día 24, núm. 47.

Ilem d> id. interp ififtopnr el id. de
R vas y Vaoia-Midrii.—Día 3, núm. 29. Nimbram Cato de mseitra da h E*l-

ouala do niñas de ElPardo.— Dh19, nú-Nombramiento d** maestras de G r-
ganta y Villar del Oimo.—Dia 3, núñe-

ro29.

mero 43
R al deoreto admitiendo la dimisión

del minisfo de Hioi^nda D. Guillermo
Joaquín de 0¿ma. —

Dia 25, eúti. 48.

Raal orden disponiendo que la Guardia
munioipal, serenos, etc., presten ooope
raoión para los servioios de orden públi

-
oo. -Dia 27, núm. 50.

Jjnta provinoial de Instrucción públi-

ca.
-

Anuncia la vacante de la Escuela
incompleta de niñas de losLta Ha.ooa.

—
Día 19, -júm. 43.

Admitiendo la renuncia del oargoinn
cono jal del Ayuntamiento de Manzana-
res el Raal.— Dia 4,nú n. 30.ídem id. nombrando ministro de Hi-

oienia á D. Cayetano Sánchez Bustiilo.—Día 25, lú_. 48.
Ilem id. se establezcan porteros en las

oasas de vecindad.
—

Dia 27, nú¡n. 50.
Ilom id.la id. del id. de Chinchón.—

Dia 4, núo.30.
Subreexpropiaoión de terreao?Je iCar

oedilla.—Día 20, r>ú «. 44.
Raal daordto aprobando el Reglamen-

to para la ejaouaión de la ley do 14 de
Fdbrero de 1907 sobre produot* s nacio-
nales.—Dia 27, núti.50

Ministerio de Hacienda Admitiendo la renuncia del oargo de
oonccjil dal Ayuntamiento de Tituloia.

—
Dia 5, núm. 31.

Registro núm. 760 titulado «Viotoria»
del término de Villaverde. -Dia 21, nú-
mero 45.Raal orden resolviendo instancia del

direotor de <El Cantinero», sobre que fe

deolaren exentas de ooutribuir por utili-
dades las retribuoiones de oapataoea y
peones oamineros. -Dia 3, núm. 29.

Jauta provincial de Instruooión públi-
oa.

—
Sobre provisión de Eaouela de niños

en Vdldeav-ro. -Dia 5, núm. 31.

R-ourso de alzada interpuesto per el
Ayuntamiento de Aravaoa.— Dia 24, nú-
mero 47.

Ministerio de la Gobernación
Real orden resol viando instanoia de la

Junta looal de R-formas Sociales de Bar
oalona sobre molifioaoión del art. 17 ie

la Real orden da 3 Agosto da 1904.— Día
3, núm. 29.

ídem de Id.íd. por elíd de Madrid.—
Dia 24, núm. 47.Ministerio de Fomento Iiem Id. de il—II.da ñiflas en Vi

Ha de San Antonio.
—

Dia 5,núm. 31.Circular sobre aprovechamiento de
Montes.

—
Día 4, núm. 30.

Iiemde íd. id. por el id. de Fuenla
brada.— Día 24, núm. 47.

Nombramiento de m, e-itras interinas
del Pardo.— Dia 6, uúm. 32.

Raal ordan denegando una solicitud de
la Asamblea de expendedores de vinos y
otras sobre r<.f >rmi da lay da dasoanso
dominical.— Dia 4,iún. 30.

Raal orden sobre construcción de ca-
minos vecinales.

—
Dia 8, núm. 34. Junta provinoial de Iastrucoión públi

oa.— S >bre provisión e Escuelas de ni
ñas de P.zaela de las Torres.— Dia 6.nú

Iaserta Raal orden telegráfica de Gue-
rra prorrogando las lioanoias trimestra-
les. —Día 25, _úm. 43.Raal ordan sabré la ejeouoión de obras

é instalaciones en los oaminos da Hierro.
—Dia 24, núm. 47. mero 32 Recurso da alzada interpuesto por el

Ayuntamiento de Madrid.—Dia 25, nú-
mero 43.Raal ordan derogando la solicitud por

103 bíndiooa del gremio de vinos de Ma
dri1y cjseaharos y vendedores da Sidra
da Guipúzooa.— Dia 4, núm. 30.

r""ilamid.de id. mixta de Falayos.—
Dia 6,nún. 32.Ministerio de la Guerra

Raal ordeu circular dando ins.rucoio-
ne • para laoonoantraoióu da los reolutas.
—Dia 14, nú n.39.

Iiem id. igual al anterior.— Dia 6, nú- Convooatooia da compromisarios ds
las Sooiedades patronales yobreras para
la eleooión de vocales y suplentes dal
Instituto do Raformas Sociales.

—
Dia 26,

núm. 49.

mero 32.
Il.m id. al anterior de Paredes de

B-itr-go. -Día 6, núm. 32.
ídem id. la escuela mixta en Redueña.

—Día 8, núm. 34 .
Iaseria R*al orden de Guerra llaman-

do á oonoentraoión á los reolutas.— Día-
11, nú n. 36.

Real orden prohibiendo la venta de vi
no al copeo en pastelerías, cafés eoonó
micos ycasas de comidas.— Día 4, nú

Iutendenoia Militarde la 1.*Región.—

Ralaoióa de Ríales despaohos, células y
diplomas ds oruoas depositadas en lamis-
ma. -Dia 20, nún. 44.mero SO. Re.acón da compromisarios.— Día 26,

núm. 49.
Raal orden circular prohibiendo las

oapaas en los pueblos.— Dia 7, núm. 33.
Raal orden resol viendo iastanaia de 1 1

Sociedad da Zipataros de Madrid «La
Probidad».— Día 7,núm. 33.

Raal ordaa ampliando el plazo para re-
dimirse del servicio militar.

—
Dia 24,

núm. 47.

Sobra expropiación de terrenos ei

Fuentidueñ-8 da Tajo.
-

Dia 26, núm. 49.
Admitiendo la renuncia del oargo á un

! oonoej-1 del Ayuntamiento de Corpa.—
Dia 11, núm. 36.

Iiem id. igual al anterior, reí arante

al término da V_l__raoate.— Dia 26, nú-
mero 49.

Ministerio de Instrucción pública
Raal orden disponiendo se convoque

la Exposioión anual da Bailas Artes.
—

Día 11, núm. 36.

Real orden aplazando la elecoión de
Jantas municipales da asociados.

—
Dia 8, lienid. la id. dal id. de La Cabrara.—

Día 11, núm. 36.
Nombramiento da maestra interina ds

Villadal Prado.— Dia 26, uúm. 49.

Raal orden ciroular sobre renovaoion

de la representación obrera ypatronal en

las Juntas de Reformas Sooialea.-Dia

II '"l___________________________j

núm. 34. Exposioión sobre oreaoión de la Junta
local de primera enseñanz.— Día 11, _ú

mero 36.

Iiemid.la id. del id. de Colmenar de
Oreja.—Dia 11, núm. 36.

Junta deIostruooióu púxioa.—Anun-
oia hallarse vajanla la eaouala completa
de niñas de Guadarrama.— Dia 26, nú*Iiem id.la id. del id. de Aranjuez.—

Día 11, núm. 36.
Ilem id.la id. del id. de El Boado.-

Día 12, núm. 37.

Raal deoreto sobre organización de las
Jantas looales de primera enseñanza.—
Día 12, núm. 37.

mero 49.

P_n_-oraeñ ombramiento de

auxiliares de E-tadíatias del Iastitnto de
Reformas Sociales.- Dia 18, núm. 42.

Raourao de alzada interpuesto por don
José R -drígu.z ooutra el Ayuntamiento
da S_n M_riiade V_ldaiglesi_s.— Día 23,
núm. 51.

Continuación del Real deoreto sobre
organización de las Juntas looales de
primera enseñanza.

—
Dia 13, núm. 38.

Sobre nombramianto de un auxiliar de
la Escuela de niños del Hospioie.— Día
13, núm. 38.Raal deoreto reglamentando las oon-

dioiones de oonstruooión de los Cinema-
tógrafos.-Día 18, núm. 42.

Real orden ampliando el Raal deoreto
da 25 Easro, sobre el trabajo da las mu-
jeres y niños.—Día 21, núm. 45.

Real orden sobre nombramiento de
secretarios administrativos de las Jantas
provinoiales de Banefioenoia.— Día 21,

Circular iios aloaldes de los pueblos
que oita, pidiendo datos sobra cipos de
consumos. -Día 28, núm. 51.

Conclusión del Raal deoreto sobre or
ganizaoión de las Juntas looales de pri
mera enseñanza.— Día 14, núm. 39.

Anunoia para el 15 del actual el priu-
oipio de la veda para toda oíase de oaza.
—Día 14, núm. 39.

Prohibiendo el oso ds pesas y medi-
das ilegales á les olivareros.— Dl« 23,
núm. 52.

Junta piovincialdel Censo
Nombramiento de maestros interinos

de las Escuelas de Pelayos, Pezuela de
las Torres, Valdeavero y Velilla de San

IAntonio.—Día 15, núm. 40.

Ralaoión de loa aouerdos adoptados so
la sesióa del día 12 del aotual.— Día 21,

Gobierno civil
núm. 45.

Junta provincial deIíatruooióu públi-
oa.—Anuao a hallarse vacante laesouela
de niños da los Molinos.—Día 18, núme-
ro 42,

Diputación provincial
núm. 45. Reourao de alzada interpuesto por el

direotor de la Socielad Azuoarera de
Malrid.—Dia 3, núm. 29.

Sobre suatas del oontingante provin
-

oial—Día 6, _*_ n. 32.
Aclaración de ana errata sobre repsr-

Confirmando lo dispuesto en la Real
orden de 12 de Agosto de 1893, sobre ia
•xaooión ds las multas impuestas por R-curao de alzada interpuesto por el



timiento provinoial á Fuente el Saz.—
Día 3, núm. 34.-

Sesióa del 15 de Noviembre de 1907.—
Dia 8, núm. 34.

Enssnohe, difaribles e inexcusables.—
Dia 4, núm. 33.

Antonia Garoia y D.Emilio Ventura.—
Di» 6, núm. 32.

Nombramiento de oo auxiliar del
agente ejecutivo de la zona tercera.—
Dia 18, núm. 42.Sobre emisión de 16.000 títulos para

p?go de expropiación terrenos dastina
dos al ensancha.

—
Dia 5, núm. 31.

A_mi_ 'síraoión Hacienda.— Sobra in-
greso en la Caja dal Tesoro de la 4.* parte
oupo anual por consumos, sal y Aloohel.
—Día 8,núm. 34.

Declarando inoorsos en el primer gra
do da apremio á oontribuyentes de lazo
na teroara.

—
Día 21, núm. 45.

Conclusión de la sesión del 5 da No-
viembre de 1907. - Día 10, núm. 35.

Sesión del 22 de Noviembre de 1907.—
Dia 17, núm. 41.

Citando á sesión para el dia 6. —Dia 7.
número 33. Real orden aplicándola Ley del Con

trabando á las carillas.
—

Día 13, número
33.

Nombramiento de auxiliares por elre-
caudador de contribuciones da Alcalá de
Henares.— Día 21, nú n. 45.

Iiem id. para el dia 8.
—

Dia 8, núme-
ro34.Conclusión de *a sesión de 22 de No

viembre de 1907.— Día 18, núm. 42.
Srfsión de 30 leD.oiembre de 1937.—

Dia19, núm. 43.

Dirección general del TesoroDaoreto aprobando el nombramiento
da un recaudador y agente auxiliar del
Municipio,—Dia 23, núm. 48.

Anuncia haberse puesto á la venta los
?Vales de repuesta» de Correos.

—
Día 18, Circular á los A 'untamientos sobre

orélitos oontra la Caja general de Dapo-
sitos de bienes de Propios.— Dia 5, nú

núm. 42.

Comisión provincial PreBupuosto de gastos del me* de Fe
brero.— Dia 23, núm. 51.

Administración da Haoienda.
—

Aolara-
oión da un error padeoido alpublioar la
ley de Presupuestos.

—
Día 13, núm. 42.

mero 31
Circular iatar as ando sa remitan por

los saorataries da Ayuntamientos los do
oumantos que praviene el art. 126 de la
Lay Muaicipal.

—
Día 3, núm. 23. •

Citando á sosióa para el 29 del actual.
—Dia 29, núm. 52.

Sobre ingreso del importe de los de
pósitos cancelados.— Dia 18, núm. 42.Daolaraado inoursos en el primer gra-

do de apremio á deudores que oita.
—

Día
18, núm. 42.

Dirección de la cria caballarTribunal Supremo Circular sobre el ser vioio de oubrioión
para loa caballos sementales.— Día 12,
núm. 37.

Ilam ii.se remita el resuman del nú-
maro da vaoinos domiciliados y tran-
seúntes de oada Ayuntamiento.

—
Día 3,

núm. 29.

Ralaoión de pleitos inooados an la Sala
da lo Contencioso administrativo.

—
Día

23, núm. 44.

Rasultado de un expediento seguido á
varios individuos por los conceptos que
expresa. -Día 29, núm. 52. Instituto Geográfico

Audiencia de Madñd Serv'do Agronómico Catastral Circular á los alcaldes sobre dates de
emigra-ióa ó inmigración.— Día 1.°, nú-
mero 28.

Eiioto llamando á D.Mariano Díaz y
Diaz Dia 8,núm. 34.

Interesando datos sobre la riqueza
rústica sobre oalebraoión de jaioios ver
bales oontradiotorios en Q líjoraa para
establaoimientos dalos registros fiscales
de la riqueza rúática ypaouaria.

—
Dia21,

núm. 45.

Anuncia hallarse vaoantes varios car-
gos que expresa.

—
Día 13, núm. 38.Comis ón mixta de Reclutamiento Continuación (oon formularios) déla

oiroular sobra emigraoión é inmigraoidn.
—Dia 3, núm. 29.

Recordando el oumplimidito dal ar
tloulo 123 de la Ley de Reclutamiento y
Reemplazo del Ejército y R»al orden da
14 de Oo-.ubre de 1397. -Día 12, núm. 37.

Fisoalia espacial.
—

Cita á los testigos
presenciales del inoandio oourrido en 7
de Fabr.ro de esta año. -Dia19, núma-
ro43

Conolusióu da la oiroular sobre emi-
gración é iamigraoióa.— Día 4, núm. 30.Fiscalía espeoial.

—
Cita á los testigos

presenciales del inca idio oourrido en la
ñocha dal 17 al 18 da Satiembre último.
—Día 23, lún. 52.

Tesorería de Haciend%
Daolarando iooursos en el primer gra

do apremio á contribuyentes da la zona
terebra.

—
Dia 4, núm. 30.

Capital da Madrid.—Estadística del
movimiento natural de poblaoión, mes
de Noviembre da 1907.— Día 4,núm. 30.

Ayuntimient) de Malrid
S-sián dal 23 le Eaero (conclusión).—

Dial.*',cún. 23 Nombramiento de un auxiliar del
¡sgante ejaoutivo de la zona quinta.

—
Día[ 5, nún. 31.

11. da id. del mes da Diciembre de
1907.— Dia 5, nú n. 31.Ilem extraer linaria del 23 de Eaero.

—Dial.,túm. 23.
D,Ug ¡cían e Hicienda

S >bre aprov *c__mij_to da Montes.
—

Día 6, lún. 23.
Estadística dal movimiento natural da

poblaoión; Agosto de 1907.-Dia 18, nú
maro 42.

Presupuesto de gastos dal mas de Ene
ro.-Dia3, nú n. 23.

Anuncia el principio de la oobranza
voluntaria da las contribuciones.— Día
6, núm. 32.

Ag-ncia Ej wu'iva de IImíenla 5.* zo-
na.—Sobra oni__rgo da fincas á doñaPresupuetos da gastos de la S joción de Imprenta de A.Alonso, BarbUri, 8

—
Madrid


